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FUNDACIONES
PRESUPUESTOS DE

EXPLOTACIÓN
PRESUPUESTOS DE

CAPITAL TOTAL

Euros Euros Euros

Fundación Andaluza de Servicios Sociales 224.076.668 5.141.268 229.217.936

Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental 36.350.408 1.458.781 37.809.189

Artículo 6. Beneficios fiscales.
Los beneficios fiscales que afectan a los tributos, tanto 

propios como cedidos, de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía ascienden a mil ochocientos setenta y cuatro millones 
novecientos ochenta y siete mil doscientos ochenta y cuatro 
euros (1.874.987.284 euros).

Artículo 7. Vinculación de los créditos.
En el ejercicio 2008, tendrán carácter vinculante con el 

nivel de desagregación con que figuren en los programas de 
gastos, además de los reseñados en el artículo 38 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, los siguientes créditos:

-  Retribuciones del personal para sustituciones, tanto 
de personal funcionario como de personal laboral.

- Retribuciones del personal laboral eventual.
- Atención continuada de los servicios sanitarios.
-  Honorarios y compensaciones que se perciban por 

encomienda de gestión y recaudación de ingresos.
- Información, divulgación y publicidad.
-  Transferencias de financiación, tanto corrientes 

como de capital.

Artículo 8. Créditos ampliables.
Se declaran ampliables, durante el ejercicio 2008, los cré-

ditos para satisfacer:

a) Las cuotas de la Seguridad Social y las aportaciones 
de la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autónomos al 
régimen de previsión social de su personal.

b) Los trienios o antigüedad derivados del cómputo del 
tiempo de servicios realmente prestados a la Administración.

c) Los sexenios del personal docente.
d) Los haberes del personal laboral, en cuanto precisen 

ser incrementados, como consecuencia de aumentos salaria-
les impuestos por normas legales, de la aplicación del conve-
nio colectivo laboral o de resolución administrativa o judicial 
firme.

e) Los honorarios y compensaciones que deban perci-
bir las personas y entidades a quienes la Junta de Andalucía 
encomiende la gestión y recaudación de sus ingresos, en la 
medida en que dichas compensaciones vayan asociadas a la 
efectiva liquidación o recaudación de dichos ingresos.

f) Los intereses, amortizaciones del principal y gastos de-
rivados de deuda emitida por la Junta de Andalucía u opera-
ciones de crédito concertadas. Los pagos indicados se imputa-
rán, cualquiera que sea el vencimiento al que correspondan, a 
los respectivos créditos del ejercicio económico corriente.

g) Las obligaciones derivadas de quebrantos de operacio-
nes de crédito avaladas por la Junta de Andalucía.

h) Las transferencias para la financiación de los Organis-
mos Autónomos, en la medida en que se autoricen ampliacio-
nes de créditos en los mismos.

i) Los gastos de farmacia.
j) La devolución de las cantidades depositadas en con-

cepto de fianzas de arrendamientos y suministros.
k) Los que tengan este carácter de acuerdo con la legisla-

ción procesal del Estado.

l) Las subvenciones o ayudas para el Programa de Solida-
ridad de los Andaluces.

m) Los fondos destinados a la subvención de las instala-
ciones de energía renovable y ahorro energético.

n) Los gastos financiados con cargo a transferencias del 
Feoga-Garantía y del FEAGA.

ñ) Los gastos de gratuidad de los libros de texto.
o) Los gastos por prestaciones por dependencia.

Artículo 9. Régimen presupuestario de la sanidad.
1. La Consejería de Salud formulará un contrato-pro-

grama con el Servicio Andaluz de Salud y con las empresas 
públicas que tenga adscritas, en el que se fijarán las directri-
ces de actuación, los objetivos a alcanzar y los recursos que 
para ello se asignan.

Una vez formulado cada contrato-programa, el Servicio 
Andaluz de Salud y las empresas públicas desarrollarán en 
consonancia los contratos-programas con sus centros o uni-
dades de gestión, de acuerdo con su organización respectiva, 
mediante los que se establecerán sus propios objetivos inter-
nos, así como la asignación de recursos.

En dichos contratos-programas, se establecerán a su vez 
los indicadores necesarios que posibiliten el seguimiento del 
grado de realización de los objetivos definidos. Igualmente de-
berá señalarse el carácter limitativo de los créditos asignados.

2. A los centros dependientes del Servicio Andaluz de Sa-
lud que cuenten con gestión desconcentrada les serán asigna-
dos los créditos iniciales de los distintos programas que sean 
necesarios para el desarrollo de su actividad, conforme a la 
propuesta de distribución formulada por la Consejería de Sa-
lud a la Consejería de Economía y Hacienda.

3. La Consejería de Salud deberá dar cuenta a la Conse-
jería de Economía y Hacienda, con carácter mensual, del nivel 
de ejecución de los créditos distribuidos, así como del grado 
de cumplimiento de los objetivos señalados y, en su caso, de 
las desviaciones producidas.

Asimismo, se deberá dar cuenta mensual de la ejecución 
del presupuesto de ingresos del Servicio Andaluz de Salud, 
con detalle de cada uno de los centros gestores de ingresos.

En el caso de que se produzcan desviaciones, en el in-
forme mensual se deberán concretar las medidas que vayan 
a adoptarse, dentro de los treinta días siguientes, para su co-
rrección, dando cuenta de su implantación a la Consejería de 
Economía y Hacienda en el siguiente informe mensual.

4. La persona titular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda podrá generar créditos en el presupuesto del Servicio 
Andaluz de Salud por los ingresos recaudados por prestación 
de servicios que superen las previsiones del estado global de 
ingresos del Organismo, para su destino, al menos en un 55%, 
a gastos de inversión.

A los efectos de cálculo se tendrá en cuenta la recauda-
ción efectiva producida durante el primer semestre del ejerci-
cio, sumándole la del último semestre del ejercicio anterior.

5. En el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, será re-
quisito indispensable, para el reconocimiento de la obligación 
correspondiente a facturas por bienes entregados o servicios 
prestados a los centros asistenciales del Organismo, que di-
chas facturas se encuentren previamente registradas en el Re-


